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*No. 008/2013 ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA QUE SE DENOMINA 

MONSTERCART S.A... re 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 800,00.--oo--u=--- 

CAPITAL AUTORIZADO US$ 1.600,00.---- 

dad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayag, República del Ecuador, a los nueve días 

de mes dé Enero del año dos mil trece, ante mí 

Doctor, UMBERTO MOYA FLORES, Notario 

Trigésimo Octavo de este Cantón, comparecen a la 

celebración de la presente Escritura Pública de 

Constitución de Compañía Anónima, los señores 

FAUSTO VINICIO SANCHEZ, quien declara ser: de 

estado civil casado, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión chofer profesional y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; LUIS 

ANIBAL LOZADA CEDEÑO, quien declara ser: de 

estado civil divorciado, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; WILMER 

GUILLERMO LLERENA NARVAEZ, quien declara 

ser: de estado civil soltero, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión policía y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; KARINA 

ELIZABETH LARA ZAMBRANO, quien declara ser: 
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de estado civil soltera, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutiva y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; ROCIO 

PILAR NICOLA NUÑEZ, quien declara ser: de estado 

soltera, mayor de edad, de nacionalidad 

riana, de profesión ejecutivo y domiciliado en 

udad de Guayaquil; JOSE SERAFIN LLERENA 

, quien declara ser: de estado civil casado, 

or de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión chofer profesional y domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil; CRISTHIAN ALEXANDER 

INTRIAGO DELGADO, quien declara ser: de estado 

civil soltero, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ejecutivo y domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil; KAREN VIVIANA 

PAREDES INTRIAGO, quíen declara ser: de estado 

civil soltera, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ejecutiva y domiciliada en 

esta ciudad de Guayaquil; ROLANDO FRANCISCO 

PEÑEHERRERA ZAMORA, quien declara ser: de 

estado civil soltero, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ejecutivo y domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil; ROLANDO CLEVER 

PEÑEHERRERA RODRIGUEZ, quien declara ser: de 

estado civil casado, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión chofer profesional y
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domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; JUAN 

MARCELO HERRERA GARCIA, quien declara 

    

    

estado civil soltero, mayor de edad, de naciofí 

ecuatoriana, de profesión chofer profe 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; EVI 

ILDAURA GUERRERO ESPARZA, quien deci 

de estado civil soltera, mayor de; edad, dq 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión profesora de 

Ni
 segunda enseñanza y domiciliado en esta ciudad df 

Guayaquil; DANNY PATRICIO CARRILLO GARCIA   
quien declara ser: de estado civil soltero, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

diseñador grafico y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil; MAYRA ALEJANDRA CARRILO GARCIA, 

quien declara ser: de estado civil soltera, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

ejecutiva y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; 

JEFERSON FRANKLIN ZAMBRANO MONSERRATE, 

quien declara ser: de estado civil soltero, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

ejecutivo y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; 

ANATOLIA CEDEÑO TELMA, quien declara ser: de 

estado civil viuda, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ama de casa y domiciliado 

en esta ciudad de Guayaquil; VICTOR DANIEL 

ZAMBRANO IZQUIERDO, quien declara ser: de 
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estado civil soltero, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión agricultor y domiciliado 

en esta ciudad de Guayaquil; CRISTHIAN VINICIO 

f SANCHEZ ESPIN, quien declara ser: de estado civil 

soltero, mayor de edad, de nacionalidad       

    VS esta ciudad de Guayaquil; RODOLFO RAMIRO 

y OS LEDESMA, quien declara ser: de estado 

vil casado, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ejecutivo y domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil; capaces para contratar a   quienes conozco de lo que doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identidad; y, 

procediendo con amplia libertad y bien instruidos 

de la naturaleza y resultado de esta Escritura 

Pública de Constitución de Compañía Anónima, para 

su otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una en la cual conste la Constitución de 

Compañía que se celebra al tenor de las siguientes 

cláusulas cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de esta escritura pública, por sus propios derechos, 

las siguientes personas ecuatorianas, mayores de 

edad y domiciliadas en la ciudad de Guayaquil, 
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señores: FAUSTO VINICIO SANCHEZ, Casado, 

chofer profesional; LUIS ANIBAL LOZADA CEDEÑ 

divorciado, ejecutivo; WILMER GUILLE 

LLERENA NARVAEZ, soltero, policía; 

ELIZABETH LARA ZAMBRANO, soltera, 

JOSE SERAFIN LLERENA ASQUI, casado, chofer 

profesional; CRISTHIAN ALEXANDER INTRIAGO 

DELGADO, soltero, ejecutivo; KAREN VIVIANA 

PAREDES INTRIAGO, soltera, ejecutiva; ROLANDO 

FRANCISCO PEÑEHERRERA ZAMORA, soltero, 

ejecutivo, ROLANDO CLEVER PEÑEHERRERA 

RODRIGUEZ, casado, chofer profesional; JUAN 

MARCELO HERRERA GARCIA, soltero, chofer 

profesional; MONICA ILDAURA GUERRERO 

ESPARZA, soltera profesora de segunda enseñanza; 

DANNY PATRICIO CARRILLO GARCIA, soltero, 

diseñador grafico; MAYRA ALEJANDRA CARRILO 

GARCIA, soltera, ejecutiva; JEFERSON FRANKLIN 

ZAMBRANO  MONSERRATE, soltero, ejecutivo; 

ANATOLIA CEDEÑO TELMA, viuda, ama de casa; 

VICTOR DANIEL ZAMBRANO IZQUIERDO, soltero, 

agricultor; CRISTHIAN VINICIO SANCHEZ ESPIN, 

soltero, economista; RODOLFO RAMIRO RAMOS 

LEDESMA, casado, ejecutivo; quienes manifiestan 

su voluntad de constituir una compañía anónima. 
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CLÁUSULA SEGUNDA: La Compañía que por este 

acto se constituye estará regida por la Ley de 

Compañías, Código Civil, Código de Comercio y los 

Estatutos que a continuación se expresan. 

STATUTOS DE LA COMPAÑÍA MONSTERCART 

B.A..- ARTICULO PRIMERO.- El nombre de la 

ompañía será MONSTERCART S.A. ARTICULO 

será en el cantón de Babahoyo, Provincia de los 

Ríos, República del Ecuador, pudiendo establecer 

sucursales en cualquier parte del país y del 

extranjero. ARTICULO TERCERO: OBJETO ÚNICO.- 

La Compañía se dedicará exclusivamente al 

Fransporte_de Carga Pesada a nivel Nacional, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los 

Organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su objeto social la Compañía podrá 

suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con 

su objeto social. Art.- Los Permisos de Operación 

que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte comercial de carga pesada, 

serán autorizados competentes organismos de 

tránsito, y no constituya titulos de propiedad, por



consiguiente susceptibles de negociación: Art.- La 

Reforma del Estatuto, aumento co cambio 

Tránsito y Transporte Terrestre, lo efect 
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Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánida 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial ly 

sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre 

esta materia dictaren los organismos competentes 

de Transporte Terrestre y Tránsito. Art. Si por 

efecto de la prestación del servicio deberán cumplir 

además normas de seguridad, higiene, medio 

ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirias. ARTICULO 

7 CUARTO.- El plazo de duración de la compañía es 

de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la 

inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil. ARTICULO QUINTO.- El capital 

autorizado de la compañía es de MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

y el capital suscrito es de OCHOCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido 

en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una, numeradas del cero cero cero   
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uno a la ochocientas inclusive. Los certificados 

provisionales “serán suscritos ya sea por el 

Presidente o por el Gerente General. Cada acción 

erada de un dólar dará derecho a un voto en las 

isiones de la Junta General, las no liberadas lo 

pán en proporción a su valor pagado. ARTICULO 

TO.- Para todo lo concerniente a Fondo de 

eserva Legal, perdida o destrucción de acciones, 

liquidaciones y todo aquello que estos Estatutos no 

expresan se estará a lo que dispone la Ley de 

Compañías. Las utilidades serán repartidas en 

proporción al valor pagado de las acciones. La 

compañía se disolverá anticipadamente en cualquier 

momento y por cualquier motivo si la Junta de 

Accionistas así lo determina. El Gerente General 

actuará como liquidador de la Compañía. ARTICULO 

SÉPTIMO.- La Junta General de Accionistas es el 

órgano supremo de la compañía y estará integrada 

por los accionistas de la misma legalmente 

convocados y reunidos. ARTICULO OCTAVO.- Las 

Juntas Generales que son Ordinarias y 

Extraordinarias se reunirán en el domicilio de la 

compañía. Las Juntas Generales Ordinarias se 

reunirán por lo menos una vez al año dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la Compañía. Las Juntas Generales
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Extraordinarias se reunirán en cualquier época del 

año en que fueren convocadas. ARTICUEG[] 
  

NOVENO.- Las Juntas Generales serán convogadasP de) 
SE 
  

   

  

con ocho días de anticipación por lo menos al día 

fijado para la reunión con indicación de lugar, día, 

hora y objeto de la Junta. ARTÍCULO DÉCIMO.- El 

quorum para las Juntas Generales será el 

concurrente que represente por lo menos la mitad 

del capital pagado en Primera Convocatoria y con el 

número de accionistas presentes en Segunda 

Convocatoria, debiendo expresarse así en la referida 

convocatoria. ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.-Las 

resoluciones de las Juntas Generales se tomarán 

por mayoría de votos del capital pagado concurrente 

a la reunión, los votos en blanco y las abstenciones 

se sumarán a la mayoría numérica. ARTICULO 

DÉCIMO SEGUNDO.- Las atribuciones de la Junta 

General son las siguientes: A) Nombrar y remover al 

Presidente, y Gerente General de la compañía, de 

conformidad con la Ley y señalar sus 

remuneraciones; B) Conocer y aprobar anualmente 

el Balance General y Estado de Pérdidas y 

Ganancias de la compañía; C) Disponer el reparto 
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de utilidades, Amortización de Pérdidas y Fondo de 

Reserva Legal; D) Resolver sobre el Aumento o 

Disminución del capital, prórroga o disminución del 

plazo de la compañía; E) Resolver sobre la 

Disolución anticipada de la compañia; F) Autorizar 

los Representantes legales para la enajenación o 

Aihivámenes de bienes inmuebles; y, G) Todas las 

TERCERO.- La administración y representación 

legal de la compañía estará a cargo del Presidente, y 

del Gerente General; en forma individual durarán 

cinco años en el ejercicio de su cargo y serán 

elegidos por la Junta General de Accionistas. Las 

facultades de los administradores serán las 

contempladas en el artículo doscientos cincuenta y 

tres y otros de la Ley de Compañías. ARTICULO 

DÉCIMO CUARTO.- La Fiscalización y control de la 

compañía estará a cargo de un Comisario elegido 

por la Junta General de Accionistas, quien tendrá 

las facultades y deberes que le concede e impone la 

Ley de Compañías. CLÁUSULA TERCERA.- El 

capital de la compañía ha sido totalmente suscrito y 

pagado de la siguiente manera: FAUSTO VINICIO 

SANCHEZ, ha suscrito sesenta acciones de un 

dólar cada una y ha pagado el cien por ciento del 

10 
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valor de cada una de ellas en dinero en efectivo, 

esto es la cantidad de SESENTA DOLARES DE LOS/ 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; LUIS A 

LOZADA CEDEÑO, ha suscrito sesenta acciíx   

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 

GUILLERMO LLERENA NARVAEZ, ha suscrito 

  

cuarenta acciones de un dólar cada una y ha pagado 

el cien por ciento del valor de cada una de ellas en 

dinero en efectivo, esto es la cantidad de CUARENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 

KARINA ELIZABETH LARA ZAMBRANO, ha suscrito 

cuarenta acciones de un dólar cada una y ha pagado 

el cien por ciento del valor de cada una de ellas en 

dinero en efectivo, esto es la cantidad de CUARENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 

ROCIO PILAR NICOLA NUÑEZ, ha suscrito 

cuarenta acciones de un dólar cada una y ha pagado 

el cien por ciento del valor de cada una de ellas en 

dinero en efectivo, esto es la cantidad de CUARENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 

JOSE SERAFIN LLERENA ASQUI, ha suscrito 

cuarenta acciones de un dólar cada una y ha pagado 

el cien por ciento del valor de cada una de ellas en 

11 
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dinero en efectivo, esto es la cantidad de CUARENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 

CRISTHIAN ALEXANDER INTRIAGO DELGADO, ha 

suscrito cuarenta acciones de un dólar cada una y 

- ha pagado el cien por ciento del valor de cada una 

ERICA; KAREN VIVIANA PAREDES INTRIAGO, 

¿ha suscrito cuarenta acciones de un dólar cada una 

y ha pagado el cien por ciento del valor de cada una 

de ellas en dinero en efectivo, esto es la cantidad de 

CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; ROLANDO FRANCISCO PEÑEHERRERA 

ZAMORA, ha suscrito cuarenta acciones de un 

dólar cada una y ha pagado el cien por ciento del 

valor de cada una de ellas en dinero en efectivo, 

esto es la cantidad de CUARENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; ROLANDO 

CLEVER PEÑEHERRERA RODRIGUEZ, ha suscrito 

cuarenta acciones de un dólar cada una y ha pagado 

el cien por ciento del valor de cada una de ellas en 

dinero en efectivo, esto es la cantidad de CUARENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 

JUAN MARCELO HERRERA GARCIA, ha suscrito 

cuarenta acciones de un dólar cada una y ha pagado 

el cien por ciento del valor de cada una de ellas en 

12 
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dinero en efectivo, esto es la cantidad de CUARENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

MONICA ILDAURA GUERRERO ESPARZA, ab] 

suscrito cuarenta acciones de un dólar cua Se 
MISS 

      

       

     

   

CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; MAYRA ALEJANDRA CARRILO GARCIA, 

ha suscrito cuarenta acciones de un dólar cada una 

y ha pagado el cien por ciento del valor de cada una 

de ellas en dinero en efectivo, esto es la cantidad de 

CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; JEFERSON FRANKLIN ZAMBRANO 

MONSERRATE, ha suscrito cuarenta acciones de 

un dólar cada una y ha pagado el cien por ciento del 

valor de cada una de ellas en dinero en efectivo, 

esto es la cantidad de CUARENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA;  ANATOLIA 

CEDEÑO TELMA, ha suscrito cuarenta acciones de 

un dólar cada una y ha pagado el cien por ciento del 

valor de cada una de ellas en dinero en efectivo, 
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esto es la cantidad de CUARENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; VICTOR DANIEL 

ZAMBRANO IZQUIERDO, ha suscrito cuarenta 

acciones de un dólar cada una y ha pagado el cien 

efectivo, esto es la cantidad de CUARENTA 

LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 

MISTHIAN VINICIO SANCHEZ ESPIN, ha suscrito 

arenta acciones de un dólar cada una y ha pagado 

el cien por ciento del valor de cada una de ellas en 

dinero en efectivo, esto es la cantidad de CUARENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 

RODOLFO RAMIRO RAMOS LEDESMA, ha suscrito 

cuarenta acciones de un dólar cada una y ha pagado 

el cien por ciento del valor de cada una de ellas en 

dinero en efectivo, esto es la cantidad de CUARENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

Quedando cancelado el cien por ciento del capital 

suscrito, conforme consta en el certificado de 

integración del banco que se adjunta. El Abogado 

Julio Cesar Eduarte Lecaro queda autorizado a 

realizar las gestiones y a retirar y cobrar los fondos 

correspondientes a la cuenta de integración de 

capital, así como convocar a la Primera Junta 

General de accionistas. Agregue Usted Señor 

Notario, las demás formalidades de estilo para la 

14



completa validez de este instrumento.- Abogado     Julio Cesar Eduarte Lecaro.- Registro numero.- dos 

mil quinientos treinta y dos.- Guayaquil.- 

Aquí la minuta.- Es copia, la misma que se É 
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USTO VINICIO SÁNCHEZ 

Ced. U. No. 020033727-7 
Cert. Vot. 014-0012 

  

Ced. U. No. 020151871-9 

Cert. Vot. 
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Ced. U. No. 131261447-0 

Cert. Vot. 238-0021 

IANA PAREDES INTRIAGO 
Ced. U. No. 131189187-1 
Cert. Vo dE 0031 

ó ANDO FRANCISCO PEÑAHERRERA ZAMORA 
. No. 171130712-2 

Y 

LEVER PEÑAHERRERA RODRÍGUEZ 

Ced. U. No. 120034096-4 
Cert. Vot. 215-0058 
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REPUBLICA DI L ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCIÓN DE DIZNOMINACIONES 

OFICINA:G! AYAQUIL 

. 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7476070 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ROMO LEROUX ZUÑIGA LUISINA 4 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26/12/2012 4:28:10 PM 

PRESENTE: 

  

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISICN DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERYA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- MONSTERCART S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 25/01/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑI 1, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, $ 4 MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENT? OTROS, 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMP1ñÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 

: INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 
: LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 

- EFECTO JURÍDICO, 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACU£RDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
- 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 

DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TEMDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA Luo5 + 1NES CONSIGUIENTES, 

GQ:      
ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

2 0) FEB. 2013 
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Lu Agencia 
Nacional 

ir de Tránsito 

CONSIDERANDO 

  

Que, mediante Ingreso No. 0644-AC-ANT-2012 de 11 de eneroj de 2012, la 
Compañía en formación de transporte de carga pesada| denominada 
“MONSTERCART S.A.” ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
“MONSTERCART S,A.” con domicilio en cantón Babahoyo, provincia de Los Ríos, 
han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la 
nómina de DIEZ Y NUEVE (19) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 
continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

* [NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N” CÉDULA 

1 (FAUSTO VINICIO SANCHEZ 020033727-7 

12 |CRISTHIAN ALEXANDER INTRIAGO DELGADO |131261447-0 

13 [KAREN VIVIANA PAREDES INTRIAGO 131189187-1 

44 [ROLANDO FRANCISCO PEÑAHERRERA ZAMORA [|171130712-2 

AS ¡vUAN MARCELO HERRERA GARCIA 120307012-1 

46 |ROLANDO CLEVER PEÑAHERRERA RODRIGUEZ |120034096-4 

7 |[MONICA ILDAURA GUERRERO ESPARZA 120398492-5 

48 [DANNY PATRICIO CARRILLO GARCIA 120436546-2 

+9 (MAYRA ALEJANDRA CARRILLO GARCIA 120570856-1 - 

/410|JEFERSON FRANKLIN ZAMBRANO MONSERRATE | 120370020-6 

11|TELMA ANATOLIA CEDEÑO 170466876-1 

-|[12| VICTOR DANIEL ZAMBRANO IZQUIERDO 120095971-4 

A(13|CRISTHIAN VINICIO SANCHEZ ESPIN 020161045-8 

414 |JOSE SERAFIN LLERENA ASQUI 060070558-6 

«115 |RODOLFO RAMIRO RAMOS LEDESMA 120392705-6 

A16|WILMER GUILLERMO LLERENA NARVAEZ 060215176-3 

ALYTIROCIO PILAR NICOLA NUÑEZ 120441704-0 

18]|KARINA ELIZABETH LARA ZAMBRANO 020151871-9 

A19|LUIS ANIBAL LOZADA CEDEÑO 171462638-7         
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 
79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridágl: Mial, 1.Gue 
expresa: o 

   

    

  

RESOLUCIÓN No, 025-CJ-012-2012-ANT 
tos 
vrereeemtanbac “MONSTERCART S.A,” 

  

IN 

2 0 FER. 2013 

 



  

a Necioual | 
"78 de Tránsito 

Ror ser el servicio de transporte terrestre, de catácter económico - estratégico 
o el Estado, las operadoras deberán tener un| objeto social exclusivo en su 

stafuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, 
3 

E 
ábjeto social dle la Compañía deberá decir: 

    

   
   

  

compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 
Récional, sujetándose a las disposiciones de la| Ley Orgánica del Transporte 

estre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 
emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 
social la Compañía podrá suscribir toda clase de [contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

  

   

  

   

   

  

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de Jos competentes Organismos de Tránsito, 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre] Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regutaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de Ja prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Los Ríos mediante Oficio No. 412-UAPTTTSV-LR- 
2012 de 18 de julio de 2012, e Informe Técnico favorable No. 008-CJ-2012-DT- 
UAPTITSV-LR de 10 de julio de 2012, recomienda la emisión de informe previo 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga 
pesada denominada “MONSTERCART S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Merhorando No. 2613-DJ-ANT-2012 
de 16 de noviembre de 2012, e Informe No, 1477-DA3-012-CJ-2012-ANT de 16 de 
noviembre de 2012, recomienda fa emisión de informe previo favorable para la 
Constitución Jurídica de ta Compañía de Transporte en carga pesada denominada 
“MONSTERCART S.A.” por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 
normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 
de noviembre de 2011, mediante Resolución No; 021-DIR-2011-ANT, resuelve: 
“Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

el otorgamiento de Informes 
4 SS A 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
Previos de Constitución Jurídica”. 

/ Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

¿ O 

, Mo E RESOLUCIÓN No, 025-C3-012-2012-ANT 
NR ADA OS “"MSONSTERCART S.A.” 

   Tete es 
fue E , e Ue 

Y elos de est 

  

rap 

  

30 me. mw



5 Nacional 

6. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Direcció 
Transporte Terrestre, Tránsito y E 14-de diciembre de 2012. 

Lo CERTIFICO: 

Agencia 

de Tránsito 

RESUELVE:     

    
Emitir informe previo favorable para que la Compañia de Ti 
Carga Pesada denominada “MONSTERCART S.A.” con domicilio 

Babahoyo, provincia de Los Rios, pueda constituirse jurídicamente, 

Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para 
Operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse, 

El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no 
implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título 
habilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales están 
condicionados al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de 
parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de 
Aplicación, resoluciones expedidas por la Institución y demás normas 
conexas. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacionaí del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más 
autoridades que sean del caso, 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a fa Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

     

     

Ejecutiva de ta Agencia Nacional del 

¿acia A Pp. 
SECRETARIA GENERAL (E) 

. Poe 

E RESOLUCIÓN No, 025-CJ-012-2012-ANT 
“MONSTERCART S.a.” 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

ESTA HOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 
COMPAÑÍA ANÓNIMA QUE SE DENOMINA MONSTERCART $.A.- 

JUAN HERRERA GARCÍA 
Ced. U. Ño. 120307012-1 
Cert. Vot. 164-0010 

MÓNIC RO ESPARZA 
Ced. U. No. 120398492-5 

Cert. Vot. 363-0009 

DÍ em oe CIO CARRILLO GARCÍA 
Ced. U. No. 120436546-2 

Cert, Ve 00 

TZ: 
AYRA-AEEJANDRA CARRILLO GARCÍA 

Ced. U. No. 120570856-1 
Cert. Vot. 337-0011 

Fm Na Zatodaa 

JEFERSON FRANKLIN ZAMBRANO MONSERRATE 
Ced. U. No. 120370020-6 
Cert. Vot. 285-0059 

    

  

ANATOLÍA CEDEÑO O TELMA 
Ced. U. No. 170466876-1 
Cert. Vot. 062-0008 

17 

   

 



    
Ab nb,— 

OR DANIEL ZAMBRANO IZQUIERDO 
ed. U. No. 1200958971-4 

Cert. Vot. 077-0008 

Enilbion Aa 
CRISTHIAN VINICIO SÁNCHEZ ESPIN 
Ced. U. No. 020161045-8 
Cert. Vot. 010-0012 

c TERR (Bos. 
RODOLFO RAMIRO RA?    

   

   

     
SE OTBRGO ANTE-AMÍ Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADAERÍ EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

DE ELTO  CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN TREINTA FOJAS UTILES QUE 
SELLO, RUBRICO Y FIR    

 



RAZÓN: 
CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE DISPONE 

EL ART. 2 DE LA RESOLUCIÓN NUMERO SC.1J.DJC.G.13.0000952 DE 

LA ABG. MELBA RODRÍGUEZ AGUIRRE, SUBDIRECTOR JURÍDICO DE 

CONCURSO PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES, DE FECHA 15 DE 

FEBRERO DEL 2013, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA QUE SE DENOMINA MONSTERCART S.A., LA MISMA QUE FUE 

OTORGADA EN ESTA NOTARÍA EL 09 DE ENERO DEL 2013. 

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARI1O 

GUAYAQUIL, 19 DE FEBRERO DEL 2013 

AB. PEDRO 
NOTARIO SUPLENT 

  
 



Registro Mercantil de Babahoyo 

  

RÁMITE NÚMERO: 318 * 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: BABAHOYO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE BABAHOYO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2013, QUEDA INSCRITO El: ACTO/CONTRATO 

QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

“ 1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
DE REPERTORIO: 

FECHA DE 

REGISTRO: 
, FECHA DE 

! 
¿ : 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

LIBRO DE REG 

346 

MERCANTIL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Identificación Nombres Cantón de Domicilio | Calidad en que , Estádo Civil o 

. . ? | compárece , , 0 

1203790206 ZAMBRANO Babahoyo ACCIONISTA Salteras 
> MONSERRATE O 

- JEFERSON FRANKLIN A NN 
0201610458 SANCHEZ ESPIN Babahoyo / ACCIONISTA Soltero A 

CRISTHIAN VINICIO oo la 
1200959714 ZAMBRANO Babahoyo ACCIONISTA Soltera, ,, o 

IZQUIERDO VICTOR oo odo ] 
DANIEL AS , 

1203070121 | HERRERA GARCIA — | Babahoyo ACCIONISTA Soltero," * ] 
JUAN MARCELO, - , , 

0201518719 LARA ZAMBRANO — | Babahoyo ACCIONISTA Soltero a 

KARINA ELIZABETH a o 
1711307122 PENAMERRERA Babahoyo ACCIONISTA Soltero o, 

ZAMORA ROLANDO A 
FRANCISCO a a a 

1203984925 GUERRERO ESPARZA | Babahoyo ACCIONISTA Saltéro, 
MONICA ILDAURA IÓ > 

1204417040 NICOLA NUNEZ "Babahoyo ACCIONISTA Soltero o o 

y ROCIO PILAR ! o q 
! 1200340964 + | PENAHERRERA Babahoyo ACCIONISTA Casado... 00] 

RODRIGUEZ A o 
ROLANDO CLEVER ' doo           
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1204365462 CARRILLO GARCIA Babahoyo ACCIONISTA Casado 

DANNY PATRICIO 

1312614470 INTRIAGO DELGADO | Babahoyo ACCIONISTA Soltero 

CRISTRIAN 

A ALEXANDER - 

1205708561 CARRILLO GARCIA Babahoyo ACCIONISTA Soltero 

MAYRA ALEJANDRA 

0200337277 SANCHEZ FAUSTO Babahoyo ACCIONISTA Soltero 

VINICIO 

1311891871 PAREDES INTRIAGO | Babahoyo ACCIONISTA Soltero 

KAREN VIVIANA 

1704668761 CEDENO TELMA Babahoyo ACCIONISTA Viudo 

ANATOLIA : 

1714626387 LOZADA CEDENO Babahoyo ACCIONISTA Divorciado 

LUIS ANIBAL 

0602151763 LLERENA NARVAEZ | Babahoyo ACCIONISTA Soltero 

WILMER - 

GUILLERMO 

0600705586 LLERENA ASQUI Babahoyo ACCIONISTA Casado 

JOSE SERAFIN 

1203927056 RAMOS LEDESMA Babahoyo ACCIONISTA Casado 

RODOLFO RAMIRO           
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: RESOLUCIÓN:SC.1.DJC.G.13.0000952 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
FECHA ESCRITURA/ JUICIO/ OTRO: 09/01/2013 
NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA 
CANTÓN: GUAYAQUIL 
RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN:SC.1).DJC,G.13.0000952 
NOMBRE DE LA AUTORIDAD QUE MELBA RODRIGUEZ AGUIRRE | 
EMITE LA RESOLUCIÓN: . 
INSTITUCIÓN: SUBDIRECTOR JURÍDICO DE CONCURSO PREVENTIVO Y 

” TRÁMITES ESPECIALES ENCARGADO 
PLAZO: 50 AÑOS 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MONSTERCART S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: BABAHOYO 
CUANTÍA: 1594,00   
  

4, DATOS DE REPRESENTANTES: 
| NO APLICA 
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do o " , ' 
. + ¡Registro Mercantil de Babahoyo o 

5. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: | " 
Capital Valor op 

Capital Autorizado 1600,00             
  

RA» ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

UENTRAN. EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VÁLIDEZ DEL PROCESO DE | 

y E 

CUALQUIER ENMENDAD     
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.SG.CAU.G.13. 0006535 

Guayaquil, 11 MAR 2013 

Señor Gerente 

BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MONSTERCART S.A., ha concluido 
los trámites legales previos a su funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a los administradores de la 
misma, 

     Atentamén 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL ($) 

MTA/evm 

 


